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LA UBERTAD. 
PERIÓDICO DE LA TARDE. 

Ha salido el sol á las 5 j 5 1 m». 

San Antolin y san Esteban rey y confesor. 
Se pondrá ¿ las 6 }r 2 9 nit. 

Se admiteu suscripciones en la librería de Pedro José Geiabert pla/a de Cort á IO reales para esta Isla ^ 12 lucra de ella 
franco de porte. 

N O T I C I A S E S T Í I A N G E I I A S . 

ORIE.ME. 

Alejandría IG de jfM/ío.=¡Cuántos sucesos en esta déca
da! La muerte del-sultán Maliamud, el advenimiento al tro
no de su liijo Abdul-Medjid, la confirmación de la com
pleta derrota del ejército turco en las orillas del Eufrates, 
después de algunos comliates sangrientos, la defección del 
capitán l>aj;í en favor de Meliemet-Alí, y su lleyada á Egip
to con 2 5 líiupics de la esenadra turca, la promesa Lecha 
por el nuevo sultán de reconocer hereditaria la soberanía de 
Egipto en Mcliemet-Alí y su familia, y últimamente la reu
nión de Ilaliz-bajá al ({cncral egipcio. Tales son los princi
pales aconteciraieiitos de qrc tenemos noticia, en medio de 
un movimiento cstraordiuario de entradas y salidas de cor
reos. La rápida sucesión de estos acontecimientos lia dado 
lugar á los mas cstravayantes comentarios. Diariamente es 
precíso renunciar á las congeturas y cálculos de la víspera, 
destruidos por las Circunstancias del momento; y asi es que 
en el dia nadie se ocupa del porvenir, y nada se cree , no 
o^ísiante la importancia de los sucesos que pueden ocurrir. 
A Un de haceros apreciar la g-ravedad de las circunstancias, 
incluyo una relación en forma de diario, en la que se ha
llan consignados los Lechos en el mismo orden que han ocur
rido. 

P o r el paquete francés llegado el i de julio supo e|. vl-
rey que no había tenido éxito la misión d(! I^I. Fo l i z , cer
ca del sultán, y que la Turquía habia declarado oficialmente 
la guerra al Egipto. Esta noticia se comunicó ínmcdiata-
tamcnle á Ibraim-bajá, quien debia obrar en consecuencia. 

E l 8 llegó de Conslantinopla en siete dias un brick 
(friego, despachado por un agente del virey, con el solo ob
jeto de comujiicarle la muerte del sultán. 

E l 9 entró en este puerto una corbeta turca conducien
do un oficial portador de una carta del capitán bajá dirigida 
á Mehenict-Alí, y cuyo contenido creemos poder cstraetar 
en los siguipiiics términos: 

"Habiendo miierío el sultán, la escuadra turca y mi per
sona corren grande riesgo en Constanlinojila^ visto los hom
bres que han sido llamados al poder; y considerándoos co
mo el verdadero prolector de los otomanos, miro como un 
deber poner la una y la otra bajo vuestra protección." E l 
virey manifestó su aprobación al capitán bajá por medio del 
mismo oficial turco. 

E l 1 0 llegó un correo turco, espedido por la regencia 
de Conslantinopla, conduciendo un pliego de Abdu-Medjid, 
noticiando al virey su advenimiento al trono en virtud de la 
muerte de su padre , en cuya ocasión debían celebrarse las 
rogativas de costumbre. 

Dicho pliego contiene un párrafo, en que se deplora la 
enemistad que cxislia entre Mehemet-Alí y el sullan Maha-
luut, 8c proclama el olvido de lo pasado, csplicaado formal-

I mente la promesa de reconocer el g^obierno del E{}Ipto, he» 
reditario de Mehemet-Alí. 

LiiMediatamcntc se observó qiie la defección del cnpitaa 
bajá y la derrota del ejército de Ifaíiz-bajá debian habcrso 
sabido en Cunstantinopla antes de la salida de este correo, 
y que solo se trataba de poner á Mchemet-Alí en el caso 
de devolver la escuadra, y quitarle iodo preleslo de aproxi
mar su ejército á Conslantinopla. 

P o r otra j>arte, la promesa de la Puerta es equívoca; no 
dice terminantemente el Egipto y sus dependencias; ¿y des
pués de lo que ha costado la Siria puede ser devuelta en 
la actualidad? 

Dia l í llegó á Conslantinopla el paquete francés Papin 
coiiuuclendo despachos para M r . Cochelet, y algunos plie
gos para los cónsules de Austria c Inglaterra. Esta cor» 
respondeucia parece teuep por objeto las instrucciones si
guientes: 

1°. Prevenir al TÍrcy, que siendo muy probable una in
surrección en Constanlinopla, hay motivos para creerlo autor 
de ella, y que en consecuencia debe dar csplicaeiones sobre 
este punió á las potencias protectoras de la Turquía. 

2? Obtener del virey el regreso de la escuadra turca á 
Conslantinopla, si se presenta en Egipto con cualquier pro
testo. Las representaciones de los cónsules al virey relalivaft 
á las precedentes instrucciones, han ofendido altamente ú 
S. A. , y en particular la que tiene por objeto las turbu
lencias en Cunstautiuüpla que La manifestado ig'norar de to
do punto. 

En cuanto á la restitución porenlorla de la escuadra 
turca (llegada á la vista del puerto poco después de la en* 
trada del Papin), el virey ha protestado altamente, hacien
do observar que él perniajiecla en estado de guerra, que na
da se habia conclui<lo deílnltivamíMite, y que en este con
cepto seria antipolítico por su parle el deshacerse de una 
prenda tan imporlante. 

5Í Añade Melicmel. E l ejército ruso debe hallarse á 
estas horas en Conslantinopla; ¿y (juién sabe lo que pucd<? 
suceder? Es pues doMemenle razonahle que la escuadra tur
ca quede en Egipto como en dcpiisito hasta un arreglo de-
íinilivo. La negativa mas formal ha sido la última contesta
ción tlel virey. 

E l cónsul de llusia, aunque sin Inslrucciones especiales. 
ha parceitio ajioyar enérgicamente las reclamaciones tie i^lr. 
Cochelet Cam|d)e!l, y Laur in . mas aquí no somos juguclc 
de la ])i)líl¡ca del conde Medein. En el mismo dia I Jt so 
divisó la escuadra turca. La precedía el paquebot egipcio el 
úVilo que anunció la llegada del capilan l>;\já con 2 2 velas, 
de las cuales H navios, 12 fragatas, y dos brichs, no com
prendiendo la corbeta que llegó el 8» 

Habiendo declarado el capitán bajá que en 2 0 dias no 
haliia comunicado con t ierra, fué admitido á plática, y el 
1 5 desembarcó al estrépito de las salvas de las escuadra» y 
los fuertes. Fué conducido con grande ccreinouia al pala<:i<i 
del virey, en donde cite le esperaba. 



tnmedífitamente que el almirante turco vio á MeLemet-
A\í se «juiló el salile, y lo entregó á un oficial e(>"i|)cio5 su
bió piccipiíailaniontc la escalera, se prosternó, j quiso Lesar 
lüR pies del \ i i cy , mas eslc no se lo pcruiilió. Melieinct-Alí 
jo alirazó, coiMluciéjulolo en seguida al gran salón, en don
de lo hho senlar á su lado. E l almirunle turco parecía Im-
mii iado. y re Lacia nolar ]^ iurbacion en su pálido scin-
híaníe. ]G1 palacio nuevo La sido destinado al capitán Lajjí, 
Melieiuf't se La trasladado al antiíjuo. 

í í i a ÍG, Dospucs de medio día se prcsenfaron en pala
cio los oficiales .superiores de la escuadra turca, y prrslaron 
á MeLenui-Alí un juramrnlo, que aunque ignoramos sus iér-
minos, lo crci'iuos piiramenlc rcli<»ioso. 

S>ííspucs de cKÍa ceienuínia, un gran niin:e»'0 de dicLos 
ondales íc drs]!()jar(ni de su tr.'ig-e semi-ruso y adopíaron el 
turco. Ai mismo fiompo anclaban frcnle del palacio la ma
yor parle de los navios turcos; se anunció la próxima lle
gada de los dí'üías buques, y CICCIÍN ámenle la escuadra, casi 
en su tolalidad, se baila on el puerto, babicndo sido desar
mada. Mclunu ' í -Al i cree llegado el momento de la descm-
Larcacion del imperio turco; teme que la Injflalcrra trate 
de apoderarse de la parte de territorio que posee, fruto de 
los trajtajos de toda su vida, y se prepara en consecuencia 
á bacer líenle á eslc accnlecimicnto. Hace venir tropas á 
toda prisa paja refoizar las guarniciones de Damiela, R o 
seta y AJejiiüdria. 

McLemet-AIí puede, en caso de necesidad, reunir 5 0 ó 
iid'^/) boinlires cu el bajo Jígipto y con la inmediación de 
r.que]fas íueizas se ju;r.'¡a iricxpuguabic. Ademas se baila 
dispuesto á uicrir con Jns arntas en la mano, combatiendo 
fontra ios que intei;!cn despnjnrlo de unos bienes, que visi-
bleraonte Ija confiado el cielo á su cuidado, con el objeto 
sin duda de cumplir una alta misión, 

Esto es lo que Mebcüíet-Alí repite á sus amig'os y no
sotros aprobamos su conducta ^oliliccu 

Constantlnojúa 1 7 de julio. 
Las dificultades del gobierno turco son inracnfa?; batido 

y desmoralizado su ejército no puede ya contener á Ibra-
bhií- íSajá , en pocas Loras se lian perdido los preparativos 
de seis años que Lan agotado la poca vitalidad que resta á 
e^íc iufperio. P o r otra parte, la deserción del capitán bajá 
es mas funesta todavía por el efecto moral que produce en 
Jas pcldacinnes que por las perdidas materiales que pudiera 
arrastrar consigo. ¿Cómo se zanjará esta cuestión? Todo el 
mundo lo ignora, y lo único que se sabe es que ni Roussin, 
lú Xalandc esían ociosos. 

iila asistido un gentío inmenso á la ceremonia de la co
ronación que se ba celebrado boy jueves ; los embajadores 
de las diversas potencias cslaban convidados; pero á pesar 
íl'o'l fausto que La querido desplegar el gobierno, la cere
monia ba sido triste, porque cada uno estaba j)rcocupado de 
las críticas circunstancias en que se encuentra el imperio. 

Hasta abora ningún acto importante La revelado la ten
dencia del nuevo gobierno; sin embargo, se La dado una 
orden á todos los miembros del cuerpo de ulcmas para que 
jílcven turbante en lugar del fez. 

Algunas personas creen ver en esta medida nn primer 
paso para volver á los antiguos usos. E l nuevo sultán g-oza 
de una salud muy delicada, y a todo el mundo La admira
do su palidez y aspecto enfermizo el día de la ceremonia 
íie la coroiíaciou. (JEco del Comercio.) 
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N O T I C I A S D E ESP. ÍJVA. 

Marcelona 1 5 Í/C a/josto. 
Ko es posible teniendo sangre española oír sin indig^na-

«ion, que enviados de diplomacia cslrangora vienen á regu
larizar la guerra en nuestra desolada Patr ia . Ea consecuen
cia precisa de regularizar es Lacer durar y tal vez eternizar 
la g^uerra; pues nadie se ocupa de metodizar y reglamentar 
un mal, si está en ánimo de Lacerlo cesar al momento. E s 
lal sin embargo la fatalidad de España, que ccleLran esta 

regularizacion Lomicida y ruinosa los mismos Lombres Gne^ 
blasonando de moderados, elumau á todas Loras para que se 
acabe la guerra. 

E l tratado de El io t nos cuesta mas de cien mil víctimaí?; 
el usar Loy de rigor, mañana de clemencia con los vencidos 
según su conducta y circunstancias, el conceder Loy y ncíraf 
mañana el cange de prisioneros debió estar fiado á la pru
dencia y tino da los generales , con arreglo á bien calcula
das instrucciones de parte del golíierno; pero jamás estipu
larse en un Ira'ado, cuyas ventajas están todas de parle de 
los cíirlislas. Rcclutando nuestro g-obierno los reemplazos en 
todos los dominios de España, escepto una parle de las cua
tro provincias Vascongadas , y no pmlicndo I>. Carlos re-
clutar los suyos sino en el limitado terreno de la cseepcion, 
cuantos nsas miles prisioneros se Lubicsen LecLo mutuamente 
los partidos, mas debió dejar D . Carlos aniquilados en las 
provincias rebeldes los medios de cubrir las Lajas, cuando 
nosotros no nos podíamos resentir todavía de igual apuro; 
pues si el Prclendicnte Lacia una quinta en poblaciones por 
ejemplo de quinicnlos mil Labilantcs, la Lacia nuestro go
bierno entre oclio millones de almas. E n lugar de aprove-
cLar estas ventajas el tratado estipulado La mantenido al ejer
cito enemigo en un pie seguro de fuerza, que le Lemos da
do con los canges. E l Lipócrita político que reclama la apo
logía de aquel tratado como un Lien para la Lumanidad, me
recerá la maldición de todo Lombre benéfico , porque pop 
muchas víctimas que Lubiese costado el rigor de un año cu 
castigar una rebelión, una rebelión naciente, reducida á corto 
círculo y engrosada después cuando la impericia ó la traición 
le dieron pávulo, nunca Lubiera tenido comparación su nú
mero con el que contamos en seis años de guerra reg^ulari-
zada á merced de diplomáticos inmorales, que, conlradicicu-
do con sus acciones de Loy sus principios de ayer, Lan pues» 
to la soLcranía nacional , la legitimidad y la rcLelion en 
una misma línea, tratándolas á todas con iguales considera* 
clones. 

No bastando todavía los incalculables daños de aquel 
tratado para satisfacer las miras de gabinetes especuladores, 
se interviene de LccLo en nuestras mas íntimas operaciones, 
mientras se impugna el derecLo de intervenir. Pe ro ali! no s^e 
interviene para evitar la ruina de Ripol l , Maullen, Pons, y 
tantos otros! No pasan comisionados cstrangeros cuando una 
traición desconocida en los Lrutalcs tiempos de las guerra» 
feudales arranca á doce inocentes criaturas del Log-ar pater
no, y las lleva á Berga para negociar con ellas el rescate 
de facciosos rendidos en el campo de batalla. No se LaLla 
de regularizar la guerra para impedir que el feroz Cabrera 
pase á cucLillo á sangre fría á prisioneros que lo fueron bajo 
una palabra que no se les cumplió , ni para privar que los 
prisioneros constitucionales sufran los mas bárbaros y Lomi-
cidas tratamientos. Después que Lemos sufrido nosotros el 
mal, se interviene para que no podamos con represalias im
pedir otros mayores. E l carlista incendia nuestras aldeas, 
tala nuestros campos, y entonces aciulc la dijjlonuicia para 
que nosotros no talemos los campos ni incendiemos las al
deas carlistas. As i llevamos triple desventaja: padecemos el 
daño, queda impune su autor, ni castigamos lo pasado ni evi
tamos lo futuro. 

E s la injusticia mas escandalosa oponerse a las represa
lias, y no quitar la causa de ellas. Hablan con Lipocrcsía 
los diplomáticos de la inlervcnelon , y se p(inen en boca el 
derecLo de gentes mientras lo pisan y destrozan. ;, Puédese 
intervenir en el modo y forma con que nos Lemos de matar^ 
y no se puede intervenir para que no nos matemos? ¿Puede 
LaLcr razón para dictarnos las reglas con que Lemos de La
cer la guerra, y no se puede retirar al que la causa? Pa ra 
Inglaterra y Francia IsaLel I I es rciija legítima y recono
cida; la Constitución del año 5 7 lo es también , pues Laii 
sido admitidos y acreditados los embajadores de la Reina 
Constitucional. Concedamos que se nos revele un atroz en
gaño, que se nos diga que el tratado de la cuádruple alianza 
á nada obliga, y que se nos deja á nuestras solas fuerzas: 
pero titularse aliado de Isabel , c intervenir para minorar 
los daños que sus armas puedan causar ú los rebeldes, cuan
do se miraron con indiferencia los cslvai^os que las de cstoi 
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«ansarón á )a Nación; ser aliado de Isabel y lejos de darle 
ausilios reslrinofir y coarlar su acción, para que solamente en 
tal y tal forma, con tal y tal método pueda domar á los su
blevados; esto es la maldad mas esquisita y la mas solemne 
injusticia, sin ejemplo tal vez en la historia. 

E n la corron¡pida Itonia los gladiadores se preseniaban 
Á ofrecer en el circo el espectííeulo feroz de un combate á 
inucrlü á veinte mil eipeclíidorcs, y para merecer los bru
tales aplausos de la de^jrad.uL'i turba no basfaba morir; era 
xnenes'cr morir de cierta manera, observar determinadas rc -
g-las para caer, para espirar. Lo mismo se exige hoy de no
sotros españoles: no bastan torrentes de sangre para pérfi
das especulaciones no basta que queden convertidas en osa
rios nuestras villas, es menester que percEcamos á tenor de 
un formulario diplom.-ítieo; es menester que hasta cierto pun
to no mas causemos daño á nuestros enemigos paraquo no 
queden rencidos, y paraque dure la guerra. A r d a l i ipol l , 
Maullen, y Pcns , desaparezca Gandesa; y luego en lugar de 
atacar á las gavillas homicidas, acudan nueairas tropas con 
las viudas y huérfanos á poner en simetría las ruinas, y los 
cadáveres, para que sea regular el cuadro... Ah!. . . no hay 
otro arbitrio que soltar la pluma , porque saldría la tinta 
cnrogceida. La lüspaña es el circo de Roma, y el palco de 
Jos espectadores la ocupa la diplom.ícla europea, ¿Y no se 
convencerán aun todos los buenos españoles de que si no 
acabamos la guerra nosotros mismos los espectadores no se 
retiraritn del j)alco mientras dfire la función? 

Los faiitai^mas de traiisaciou han aparecido para burlar 
la buena fé de unos, y la credulidad de otros, consunúr la 
estación favora]>le á la guerra , y gnnar la inacción con el 
invierno. Las misterioras entren islas de Lord Jobn-IIay con 
Maroto, de cuyas resuilas esperan algunos badulaques la re-
g-cncia de r.n tudesco, y algunos ignorantes la enJrada de un 
ejército estrangero, se habrán reducido á salvar las cosechas 
á los carlistas paraque puedan vl \ i r y balirso, injpldiendo 
que Diego León y Zurbano según las leyes de la guerra, y 
según han hecho ingleses y franceses en todos tiempos quila-
scn al pais rebelde y bloqueado todos los medios de soste
nerse. Ksla será la Iransacion. E l tiempo y la espericncia 
hablan demasiado, y no pcrteueccn á partidos: hora es ya 
dó desengaños. (El Constitucional) 

(3) 

P A L M A . 

ORUEN DE LA W.AZA PARA EL 2 DE SETIEMBRE. 

Capitanía general de las Islas Baleares. i 

El subsecretario del despacho de la Guerra con fecha 12 
del actual me ha comunicado lo que si<jue: 

^^Escmo. Sr.=zEl Sr. secretario del despacho de la (aucr-
ra dice al Capitán general de Castilla la JYueva lo siguiente:=s 
JSl consejo de guerra de oficiales generales celebrado en esta 
corle el 9 de feorero de este año para fallar la causa formada 
ti las tenientes del regimiento de caballería 2" de ligeros don 
Antonio Valezuda y D. Juan Osorio^ acusados por el mal 
eomparlnmiento (pie observaron el dia 1 4 de marzo de 1 8 3 8 
en la acción dada al rebelde Itasilio en la villa de Valldepe-
fias^ ha pronuneiadn la sentencia siguiente:=:.lía condenado y 
conderxa el consejo á {¡ue D. Antonio Yalenzuela le sirva de 
castigo el arresto sufrido y sea puesto en libertad y al J). Juan 
Osorio á (pie sufra la. pena estraordinaria de dos meses de ar-
resto en uno de los castillos que S. M. tenga d bien señalarle. 
z=zY conformúndosc S. Jif. con la preinserta sentencia^ se ha 
dignado resolver de conformidad con el tribunal supremo de 
Cuerra y Marina se lleve á puro y debido efecto y el de que 
I . E. señale el castillo en que debe cumplir su arresto el citado 
Osorio como debió verificarlo por ser la sentencia de las que 
causan ejecución^ devuelvo á V. E. el proceso. De Real orden 
lo digo Y, E. para, su conocimiento y efectos consiguientes.^: 
De la misma Jleal orden lo traslado á V. E. para su cono
cimiento.^^ y yo d V. S. para los propios fines.=:Dios guarde 
d V. S. muchos años. Palma 2 9 de agosto de I859.i=^/Mrtn 
Aldamn.=zSr. Gobernador militar de esla plata. 

Parada. Provincial ij Milivia nacioruil: rondas* contra-
rondas , hospital y provisiones, Provincial.^sJuan CoU. 

JEl Sr . gefe superior político de esta provincia con fecha 
de antes de ayer pasó á esta Junta de comercio el oficio quo 
á continuación se inserta; cuya publicaeiou ha dispuesto la 
misma para noticia del comercio. 

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
J9farlna^ Comercio y Gobernación de Ultramar^ con fecha 7 del 
artnal me comunica la Iteal orden siguiente:=:Conformdndos6 
S. JU: la Jieina tiegente y Gobernadora del reino con la opi
nión d'.'l CoJistjo de señores ministros^ se ha servido determinar 
qufí se ohscrve la siguiente 
I -3 ÍSTKUCCI0N para los buques que cruzan en la part« 

de la costa de Cantabria, declarada en estado de sitio se» 
gtin lo deícrmlnado en el artículo 4? del Rea l decreto de 
l í j de setiei-abro de 1 8 3 i , cuyo bloqueo queda rcdueí" 
do á los puntos del rio Orio inclusive el Portugalele es-
clusiv?. 

Como estas costas son una parte integrante de la monar
quía española^ la providencia de declarar todos sus puntos en 
estado de sitio es un derecho de la soberanía, sobre sus rebel
des, mas lato que el derecho marítimo de nación d nación qu€ 
están en guerra. En tal concepto, y para que los buques de la 
marina militar, guarda-costas, otros armados con legítima au
torización , y los empleados en el litoral marítimo del reinOy 
obren como corresponde en concordancia con lo que prexñene el 
bando de bloqueo del general en gefe del ejército del norte de 
9 del mis próximo pasado; es la voluntad de S. M. se (¿ser
ven las prevenciones siguientes: 

Artículo 1? Los comandíndcs de los buques que cruian so» 
hre las c:).'-tas^ rios, y puertos declarados en estado de siio, da
rán puntual cumplimiento al citado bando del generad en gefe 
duque de la Yictorin, asi como d las instrucciones dfdas ante
riormente por este ministerio de Marina, en cuanto no se opon
ga á esta Real orden, para impedir que á los ptic'tos que do
minan los rebeldes lleguen embarcaciones con gíhitfos, comesti
bles ó efectos de guerra. 

Art. 2" Zos buques nacionales que cargados en nuestros 
puertos para otros que dominamos, ó para el ústranocro, va
riasen de rumbo con dirección á los que ocupan los rebeldes^ 
quedarán sujetos á las penas señaladas en este bando, y lo mis
mo si se les ennonlrrifíe á bordo efectos de guerra (n el punto del 
embartpie sin legitimar su procedencia y destino. 

Art. 3" Los burpies ó embarcaciones estraujeras, en estos 
casos, (piedan sujetas á las penas establecidas :omo infractores 
de las leyes de la guerra , según las disposiiones vigentes y 
decretos puMieadvs sobre el rigoroso bloqueo ie los puntos que 

10 eslán en la costa de Cantabria. 
Art. 4? Encontrándose una emhareacin neutral con mu

niciones ó efectos de guerra dentro de los límites demarcados., 
será buena presa. 

Art. 5? Encimtrándnse fuera de los imites, se la anotará 
en el rol, cuadernillo de bitácora, regist'» ó fnclura de la car
ga, la declaración de bloqueo de la coi<i espresada', y encon
trado dentro de los límites después, y con esta anotación, será 
buena presa aunque su eargainento w contenga ningún efecto 
de guerra. 

Art. 6Ü Serán de buena presa ts embarcaciones españolas 
que se les encuentre dentro de los'mites designados, sea cual 
sea el cargamento. 

Art. 7" Declaradas en cstat^ de sitio las costas, comg 
iodos los puntos dominados por I Pretendiente, es consecuen
cia forzosa lo pro'iiibielon de lapfsca; que los buques y artes 
aprehendidos sean buena presa y prisioneros de guerra los ma
rineros, pues que ellos son lo mismos que arman y dotan loS 
buques del príncipe rebelde , /'"' hostilizan de todos modos á 
nuestros buques y tropas rpu se acercan á sus playas^ que en 
alta mar reciben armas y muniei(mes de los estrangeros para 
la facción, y que su pesqu'ft es un artículo muy considerable 
de comestible del pais siü(^'ndo y sitiado. 

Art. 8? Se entendet'' como queda indicado que el espresado 
bloqueo queda reducido' los puntos comprendidos desde el rio 
Orio inclusive #í Porl^dlal*! esclusivu. 



ArL 01 Serán njn'esodas toda.t las embarcaciones que se 
hallen en los casos dcsujnados en la ordenanza de Corso de 
lí<í)l, dentro del espacio comprendido^ en el que generalmente 
t!slá reconocido por todas las naciones , conforme á los prin-
eipios del derecho marítimo^ que es el de tres millas , enten
diéndose este espacio desde fuera de la línea tirada de punta 
á punta de las ensenadas^ bahías y fjolfos de la misma costa^ 
secjun está ifiualmeittr recibido ; ieméndosc presente que la si
tuación de la costa, bloqueada es tal, que solo deben navegar 
prdximos á ella los buques que se dirijan d sus puertos: y que 
cualquiera oíro que lo verifique^ tcuiciulo diferente destino, debe 
reputarse por sospechoso si no concurren circunstancias estraor-
dinarias pora ello. 

Art. 1 0 . J^or consecuencia de estas nuevas instrucciones 
quedan derogadas^ nulas y de nimpin valor ^ en cuanto se les 
oj)on(ja^ las que anteriormente han sido espedidas.=¿o comu
nico á V. S. de Ileal orden para su intelicjencia y efectos cor
respondientes. 

Palma 5 1 de agosto de lSoO.=:jPor disposición de la 
Junta de comer do.=ii osé María Serrá, secretario contador, 

Mifa esiraordinaria abierta en virtud de Jlcal orden de 17 
de octubre de 185(j de toda, aquella tan celebrada hacienda 
cererida e.nteranwnie de elevadas paredes de cal y canto ^ sitad 
nudia let¡ua. de Marcelona en el término de Sarria conocida 
por la Turre de (Uronella tasada en un millón seis cientos ochen
ta uil reales vellón, 

Aílvorlcncias. 
1* JEl mí mero de billetes es de veinte y un mil', pero bas

tará iue se despachen tan solo las dos terceras partes para 
que se wnfique el sorteo: si este hubiese de quedar sin efecto 
se avisaiá, al público con anticipación á fin de que acudan 
las íenedircs de ellos d recoger el importe que hubiesen en
tregado. 

2. El precio de cada Hílete es de 8 0 rs. vn.; estarán 
respaldados por el Sr. administrador principal de loterías de 
.fJarceíona. 

ó. M m'mero premiado será el primero que $e estraiga 
de la u:na. 

•i. 17/ sorteo se verificará en Jlarcclona con las formali
dades dcb'das, el dia 16 de enero de 4 8 4 0 , autorizando el 
acto las autoridades competentes. 

5. Los títxlos de propiedad de esta finca y la tasa de ella 
hecha por el ai^^uilccto académico de S. Fernando D. Fran
cisco líenart y ^ims en 4 de mayo de 1858 estarán dcposi-
iados en la adimistracion prineipal de loterías en Barcelona 
hasta que se verijtpte el sorteo para entregarlos al dueño que 
sea de ella. 

C. Zos billetes se espenderán en esta ciudad en la casa de 
J). Miguel Estadcy Sabater, desde la publicación de este 
avi.so hasta el dia qie se anuncie con la debida oportunidad. 

U B U E R I A B E G I t A B E I l T , P L A Z A D E CORT. 

SVSCUDcio'ES AniERTAS. 

fíistoria del emperado) JVapoleon., edición pintoresca y po
pular adornada con 9 0 láninas finas grabadas sobre acero 
por los mas célebres artistas de Europa. Va añadida una re
seña de los grandes generales do la revolución y del imperio 
con el juicio que de cada uno le ellos formaba Napoleón.^ y la 
cronología de la historia de esUpor dias^ meses y años. 

La obra está dividida en ^ entregas de 3 2 columnas de 
impresión, y 8 láminas á 5 rs. cada enlreqa. 

— Historia general de España, por el P. Mariana, conii-
nuacian de Jfliñano y adición desle el año 1 6 0 0 hasta 1 8 5 5 
por D. José (iutierrez de la Pcm., La obra constará de 1 0 
tomos á 2 2 rs. vn. cada tomo. Los Sres. suscritores á esta 
obra pueden recoge*' los tomos 1 , 2 , 5 , 4 y 5 . 

— Historia de España desde el timpo primitivo hasta el 

(4) 
presente, por Carlos Romey y traducida por A. Hergnes de 
las Casas., aumentada connotas críticas y etimológicas ^ y ador
nada con 5 0 hermosas láminas que representan los pasos mas 
notables de la historia española .¡ los monumentos mas grandio
sos, y los bustos de los varones que mas han influido en la 
suerte de la nación. Constará la obra entera de tres tomos en 
4? en dos columnas y de letra clara y compacta, su precio 
según el prospecto que se halla de manifiesto en la misma li
brería será de 9 5 á 105 rs. para los Sres. suscritores. Ter
minada la impresión se venderá á los no suscritos á 1 8 0 rs. 
pueden recogerse hasta la entrega 14 . 

— Obras del Escmo. Sr. J). Gaspar Melchor de Jovellanos 
arregladas é ilustradas por D. Venceslao de Linares y Pa
checo, nueva edición que constará de 7 á 8 tomos en octavo 
mayor de buen papel y hermosa impresión adornada con los re
tratos de Jovellanos y el de Pelayo. Los Sres. suscritores pue
den recoger cuando gusten el tomo 1° 

—- Discursos de Jí. José Amengual Pro. canónigo de la santa 
Iglesia de Mallorca seis tomos 8! de buen papel y hermosa í w 
presión, d 1 4 rs. por tomos. Los Sres. su.uritores ú estos dis
cursos pueden pasar á recoger el tomo 1° 

'— Panorama Universal, puede recogerse hasta la entrega 4 ' 
de Turquía, 7 4 de la obra. 

— Tratado elemental de partida doble en forma de lecciones 
prácticas publicado bajo los auspicios de la junta nacional de 
comercio de Mallorca, por J}. Fidencio Catalán, á Q rs. ca
da cuaderno en cuarto de unas 5 0 páginas. 

-^Diccionario Teórico, práctico, histórico y geográfico de 
comercio, que sale á luz bajo los auspicios de la M. I. junta 
de comercio del principado de Cataluña, por J. D. á 4 rs. la 
entrega en cuarto prolongado; se pueden recoger 4 cuadernos, 

—Diccionari de la llengun catalana, ab la correspondencia 
castallana y llatina, per Pera Labernia profesor aprobat de 
llatinitat y humanitats, individuo de la academia de bonas lie-
tras de Darcelona, á la que va dedicat, y baix los auspicis de 
la cual se publica á 4 rs. el cuaderno iucuarto. 

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que ha de 
verificarse el dia 2 de diciembre próximo, sea bajo el fondo de 
4:4:000 ps. fs., valor de 2 2 0 0 0 billetes á dos áuros cada uno, 
de cuyo capital se distribuirán en 600 preñaos tí^OOOps.fs.^ 
en la forma siguiente: 

Pesos fuertes. 
de 8 0 0 0 

Premios. 
I . . 
1. . 

i l . . 
5 6 . . 
5 0 . . 

100 . . 
2 0 1 . . 
2 0 0 . . 

de 
de 
de 
de 
de 
de 
de 

4 0 0 . 
8 0 . 
5 0 . 
4 0 . 
2 0 . 
1 6 . 

600 

4000 
4400 
2880 
2500 
4000 
5020 
5200 

55000 

CAPITA '̂fA BE ESTE PUERTO. 

Embarcaciones fondeadas ayer á la larde. 
De Barcelona el laúd Carmen, de 2 2 tonel. , su patrón 

Jaime Valles, con lastre: salió el 2 9 del próximo pasado, 
De Sevilla en 18 dias el javeque Dolores, de 5 7 tonela

das, su patrón Juan Vicents, con trigo y aceite. 
De Santa Pola en un dia el místico S. Simón, de 2 S 

ionel., con avas y 7 pasagcros. 

ídem Loy antes del medio dia. 
De Cádiz en 6 días la palacra Trinidad (alias) Estrella, 

de 8 0 tonel., con trigo y géneros. 

DespacIiadas.=Xin(>'una. 

EDITOn RESPONSABLE P. J. GELARERT. 
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